
 

Punta Arenas, 08 de diciembre de 2019 

 

Mat.: Entrega Información Requerida.   

 

Ref.: Resolución Exenta D.S.C. N° 2269, 

Santiago 12 de noviembre de 2020. 

 

SEÑOR 

EMANUEL IBARRA SOTO 

JEFE (S) DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SANTIAGO 

PRESENTE 

 

De nuestra consideración: 

 

Hotel Río Serrano, hace entrega de la información solicitada, según Resolución Exenta D.S.C. 

N°2269, Santiago 12 de noviembre de 2020, la que Requiere Información que Indica e Instruye 

Forma y Modo de Presentación de los Antecedentes Solicitados a Turismo Río Serrano S.A. 

 

Además, se adjunta los antecedentes legales que la personería del Representante Legal de la 

Sociedad. 

 

Por otro lado, y debido al tamaño del archivo (22 Mb), en la que se da respuesta a la información 

solicitada, agradeceré ingresar al siguiente link 

https://drive.google.com/file/d/1vZQZnKUITGapYSgc5rSTgPZvd62aqO_A/view?usp=sharing,  

para su posterior descarga.  

 

Por último, autorizo para gestionar lo solicitado al Sr. José Luis Nitrigual Matamala, profesional 

de N Gestión & Asesorías E.I.R.L., Email jnitrigual@ngestion.cl, Celular N° +56975178650, 

adjunto poder simple para ello. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Sebastián Alejandro Arancibia Cañón 

Gerente General 

Sociedad de Turismo Río Serrano S.A. 

 

 

 

C.c.  

Gerencia Hotel Río Serrano 

N Gestión & Asesorías E.I.R.L. 

https://drive.google.com/file/d/1vZQZnKUITGapYSgc5rSTgPZvd62aqO_A/view?usp=sharing
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